
  

DUARDO FALQUEZ AYALA 

NUMERO: 
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA —DE.-ES 

LA COMPAÑÍA 

   

   

  

CAPITAL SUS $ a 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.200./ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, (os veinte días del mes de junio del dos po 

    mil, ante mí /ab 0, DUARDO ALBE e 
PA 

Notario Titular el Cantón Guayaquil, comparece la po 

representada por /“la a 

    

   
compañía DAM 

OCHOA DE ALVAREZ, /quien declara se 
ingenieria comercial, su calidad de ¡GERENT NERA A de la 

dá misma, conforme lo acredita con la Ccópia_ del nembramiento que 

se agrega a esta escritura como documento habilitante Zommannanmess 

la compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

- de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 

0 por haberme presentado su respectivo documento de identificación, 

de conocer doy fe, la misma que comparege a celebrar esta 

escritura pública de AUMENTO DE Capra y REFORMA DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, 

a la que procede de una manera dibre y espontá a y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice  ast.——— —_—_——— 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo,  simvase incorporar el aumento de capital y reforma de 

estatutos que es del tenor Eo AN 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública la señora ingeniera ZOILA OCHOA DE



ALVAREZ, en su calidad de Gerente conoral de la compañía 

DAMIAN! SA., conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el dos de 

¡O e os A e e 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- La compañía  DAMIANI 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

notario abogado Marcos Díaz Casquete, el treinta y uno de 

enero de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro 

  

Mercantil el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y yd ES    

      

n capital social de cinco millones de sucres*— —-— 

a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Ve 

  

co ¡AMIANI S.A., celebrada el dos de junio del dos mil, Se , 

resolvió: Convertir el capital social de la compañía de  sucres a y : 
e e ias 

      

       
    
   
     

  

   

    

   

A A A 
a 

americanos, y aumentar el capital 

cambiar el valor 
O 

doscientos dolares americanos; 

  

   ÓN 

    

A Pr 

  

reformar el 

Estatutos Sociales. -—— mm. — homme 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

ESTATUTOS.- Con tales niecedentes, la 

ZOILA OCHOA DE A su calidad de 

de la compañía DAMIANI SA.,/dectatá ble 
corregta - integración: «del. nd el 

la compañía de sucres a dólares americanos; 

capital social suscrito de la/ compañía en SEISCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, aumentado el capital social 

autorizado en MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

acciones de sucres a dólares;



NS 

Guayaquil, 2 de abril de 1997 

Señora Ingeniera: 
ZOILA OCHOA DE ALVAREZ 60 

    

   

Nideraciones: 

        

He informarle 
DAMIANI 

UAE 

h 

    

ene > Accionistas de la 
en su sesión celebradg/el día de: hoy, tuvo el 

(GERENTE _6 RAL de la misma por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 
social de la misma. Usted reemplaza al señor ANDRES CARDENAS 
GAMBOA, quien renunció. ; 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía constan de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Abogado Marcos Díaz Casquete, el 31 de enero de 1997 , la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
4 de marzo de 1997. 

Atentamente, 

   

  

    

pnl 

WALTER ÉCHÁNIQUE AVILA 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 

DAMIANI S.A., para el cual he sido elegida.- Guayaquil, Dos de abril de 

mil novecientos noventa y siete.- 

) a 

nctertcote es 
Ing. ZOILA OCHOA DE ALVAREZ 

GERENTE GENERAL 
En la presente fecha quedo ingerito este 

Z- 

  

LODO. _CARFOO=PORELY 
Regiotradar Mercanól Suplento 

     

   



   'TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ANÓNIMA DAMIANI S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de junio del dos mil, a las once horas. 
Se reunieron en el domicilio de la compañía ubicado en la Ciudadela Kennedy Norte, 
Avenida Miguel H. Alcívar, manzana trescientos siete, villa número trece, los accionistas 

. de la compañía anónima DAMIANI S.A. Ingeniera Zoila Ochoa de Alvarez, Por sus 45 9 
propios derechos y como propietaria de tres mil setecientas cincuenta acciones ordinarias ? 
y nominativas de un mil sucres cads-UN Ager Ramon Alvarez Villanueva sus pr 

0 propios decos y como propicio del sic SUS ISS ordinarias y po 
nominativas de un mil sucres cada una. Por lo que se encuentran presentes todos. 1 ¿O 
accionistas de la compañía y por-lo tanto representado la totalidad del capital social 
pagado de Cinco millones de sucres.- / Los concurrentes aceptan por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accignistas, sin el requisito de previa 

atoria; tonfezme lo dispone el Artículo 29 de la Codificación de la' Ley de 
mpañías, para tratar sobre los siguientes puntos. 

Y.- Conversión del capital y cambio del valor nompnal de las acciones de sucres a dólares 
norteamericanos. - 2.-/Aumento del Capital.- '3.- Reforma de sus Estatutos.- 4.- 

é General para que sus iba la escritura, y realice todos los trámites 
arto aprobación de la misma. 

Preside la sesión el ingeniero Ramón Alvarez Villanueva, y actúa de secretaria la señora 
Ingeniera Zoila Ochoa de Alvarez .- El señ io presidente declara instalada la sesión por 
encontrarse presentes todos los accionistas/ pasando enseguida a considerarse el primer 
punto del orden del día que es la conversión del capital de la compañía de sucres a 

. dólares. La junta después de deliberar por unanimidad resolvió, Aprobar la conversión 
0 : del capital de la compañía de sucres a dólares americanos y por lo tanto cambiar el valor 

nominal de las acciones de sucres a dólares americanos.- Á continuación se pasa a 
considerar el segundo punto del orden del día que es el aumento del capital suscrito y del y e 

  

   
   

  

   

    

autorizado. La señora Gerente manifiesta que para cumplir con lo dispuesto por la 0? 
Superindentencia de Compañías es necesarig/ aumentar el capital suscrito en o” 
SEISCIENTOS DOLARES AMERICANO el capital autorizado en MIL A ¿e 
DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS. Después de las deliberaciones la Junta 4 

0 General, por unanimidad resolvió Aprobar el aumento de capital suscrito en pe 
" SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, mediante la emisión de sgiscientas mi 

acciones de uh dólar cada una, que las pagan en un cien por ciento 
compensación de créditos, que serán distribuidas a prorrata entre los accionistas. Los 
accionistas ratifican la entrega de dinero hechas a la compañía, las mismas que no han 
generado ningún interés, con lo cual el nuevo capital sugcrito de la compañía será de 
OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, con lo ual los accionistas adquieren 50 
y suscriben el siguiente número de acciones oila Ochoa de Alvarez Y 50 
cuatrocikntas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y el ( 
ingenieroWRamón Alvarez Villanueva ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una, aumentar el capital autorizado en MIL DOSCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS, con lo cual el capital autorizado queda fijado en MIL SEISCIENTOS 

 



DOLARES AMERICANOS,.- Inmediatamente se pasa a considerar el tercer punto del 
día que es la reforma del artículo Quinto del Estatuto Social, el que es aprobado por 
unanimidad con el siguiente texto: “ ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZA 
Y SUSCRITO.-EF capital autoria E 
DOLARES, -AMERICANOSHES: 
   
   
    de un. dólar:cadiide leiicia pone en consideración el último punto en orden 

del día, el que e después de ser deliberado es aprobado por unanimidad autorizando a la 
Gerente General, señora ingeniera Zoila Ochoa de Alvarez, para que suscriba la escritura 
de aumento de capital y reforma de Estatutos y realice las gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento de dicha escritura, No habiendo otro punto que tratar en el orden del 
día, el Presidente concede un receso para la redacción del acta.- Reinstalada la sgsión se 

da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todas sus partes Áirmando 
para constancia todos los asistentes.- Firmado.. Ing. Zoila Ochoa de AlvareZ- Firmado 
Ing Ramón Alvarez Villanueva .- 

CERTIFICO.. Que la copia que antecede es igual ala original que reposa en el Libro de 
Actas de la Compañía. 

Ing. Ju 
Secretaria Gerente General 

       



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA ( 

con lo cual el nuevo capital suscrito_de ta compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, Y el capital autorizado 

es de 1 MIL NTOS DOLARES AMERICANOS; cambiado el 

valor nop 

      

    al do las acciones de sucres a dólares; y, reformado el 

    

Usted, señor 1 Notario, se se serdrá agregar las demás formalidades 

de estilo para la validez__y —perfeccionamiento de la presente 

escritura.- Firmado: Abogada  Orlanda López de Zambrano. 

Registro cuatro mil tresciéntos-- ochenta. y - ocho.- Cuedan 

  

agregados a la presente. escritura pública el nombramiento de la 

  

representante legal de la compañía, y el Acta de Junta General 

Hasta aquí la minuta que queda eleváda a escritura pública.- Yo, 

el Notario, doy fe que después de haber sido leída en: alta 

  

voz toda esta escritura pública ala  compareciente, ésta la 

aprueba y la suscribe conmigo el Notario, en uñ solo acto.- 

R.U.C. 0991385932001 

. mn 

4 dicas 

ING. Z LATDUEHOA E ALVAREZ 

C.C. 090445398-2 ' 

Por la compañía DAMIAN! S.A. A



de
s 

EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí y, en fé de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO en cuatro fojas útiles que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes 

de junio del dos mil.- 

Ab. EDUARDO PALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTO? GUAYAOUN 

  

DOY FE:- Que en esta ¿echa y, aí margen de la matriz 

cornnespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el Artícuto 

Segundo, de La  Resotución No.01-G-1J-0000390, de fecha 

veintitaés de enero del, dos mil uno, de £a Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de La APROBACION de la 

conversión del capítal de La compañta, de suenes a dólanes de 

Los Estados Unidos de América, capital autorizado, aumento de 

capítal susciido y, ta a2aeforma de estatutos de da compañía 

DAMIANT S.A..- Guayaquil, enero 26 del 2.001.- 

JA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
-MERCANTIL 

o
 

Om
 

<
a
 

a
 

a
 

   

    

CUT MENo/to « caer > <cnr la roo0ledd d us 

Acanto, tds el £2 8 lane Y LOOf y 
rícico de da Cficina de 

de la a Common a = 

A CIOU)] tel 22.89% 
037.904 número £ 2UY a del Registro /Aprrm MY DD y onotada 

bajo el número7 0-3/4 /del Repertorio- 2.- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de está 

   

                

REGISTRADOBA MENCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aro 1 DA_ Lotación (es) del contenido 

de estaca Lara, , al margen de la(s] inscripción(es), respectivaLs],= 
AA A rr? 

Razón: En esta fecha queda archivado el Cortificado 

de Aulévznciia la Cámara de  Cersartes A Ago 

Guoyogatóa, quíis £% fé. 2.001    

  

DRA. NORMA PLAZA DP On=CIA 

REGISTRADORA MER[PANTIL 

DEL CANTON GUAYBQUIL 

  

REGISTRO hi-£C-NTIL DEL CNTON GJAY QUIL 
Tr pagado por este trabajo | 

E: 43997 | 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No.01-G-IJ-0000390, dictada por el 

Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil, el 23 de Enero 

del 2001, se tomó nota de la Conversión del capital, capital 

autorizado, aumento de capital suscrito y reforma de estatutos 

que contiene la escritura pública que antecede, al margen de la 

matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

DAMIANI S.A., otorgada ante mí, el 31 de enero de 1997.- 

Guayaquil, dieciseis de Abril del dos mil uno.- 

 


